
SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑIAS, 
VALORES Y SEGUROS 

Resolución No. SCVS-IRM-2017-00003315 

  me 

AB. CARLOS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA    Po

r 
A,
 

  O CONSIDERANDO PR 
QUE mectante Resolución No SCIRM.DIG 14 000347 de 07 de octubre de 2014 inserta en el Registro 

Mercat del cantón Machala el 04 de fetrero de 2015 se deciaró la dsolucán de la compaña VALLEALTO S A,, por 
úenconuarse mcursa en lo prevato enterce ¡noo det amoulo 360 dela Ley de Companlas 

  

  

QUE el articulo 430 de la Loy de Compaías dispone que la Superintendencia de Compañías Vatores y Seguros es el 
orgasmo técnico y con aulonomla ademnstralwa económica y fnanciera que vila y controla la organizacion, actwdsdes 
urcionsmiento, disolución y tqudación de las compañías y otras entelades en las Crcunstancias y condiciones 
establecidas pora ley 

QUE el articulo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquera que haya sido la cause de oisolución la 
compaa que so encuentre en proceso de Iquidación puede reactwarse hasta antes de la cancelación de la ivsenpción de 
ls compañias en el Registro Mercantil sempre que se hubiere solucionado la causa que monvó su disolución y que el 
Supenntendente de Compañias considere que no hay ninguna otra causa que justifique la Iguidación   

GQUELa compañia VALLEALTO 5 A EN LIQUIDACION" ha solicitado la aprobación de su resctvacion contenta en 
lo escritura publica de reactivación, olorgac ante la Notane Quincuagesima Teroera del canión Guayaqui el 13 de jo de: 
2007 

  

QUE luego de la revisión realizada a dicha esertura publea se ha emido el inform juridico conterdo en el 
Memorando No SCVS-RM-2017-0424 M de 16 de agosto de 2017 para la aprobación de la mencionada reaciación. y 
EN ejercicio de las amibuciones conferidas por la Supenniendenta de Compañías y Valoras, mediante Resoluciones 

No ADM.0-2011 011 de enero 17 de 2011 No SC IAF DRHG 2011 0143 as fenrero 15 da 2011 y NOADM 17005 de 
marzo de 2011 

RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO - APROBAR l2 resciweción de lo compañto VALLEALTO S A EN LIQUIDACION" por ser 

precedente en wetud de lo dispuesto en el arto 374 de la Ley de Campañas 
  

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que inmediatamente se publique por una sola vez en el sto Web insttucional, un 
escracto de la presente resolución 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que la Registradora. Mercantil del cantos Machala a) Inscriba la presente 
Resclución en el Regist a su cargo 6) Cancele lá inscnpeión del nombramiento de Liquidador s, apicara al caso y 0) 
Panga las notas de esfgrencia previstas en el ncrsa prinero det eticulo 51 de la Ley ds Registro Cumplido, sentara rezón y 
cope delo actuado remia a o Supermiendencia de Compañies Valores y Seguros 

  

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Kotamos ante los que se otorgó la escrtura que se aprueba y la de 
constlución tan nata al margen de las matrices del conterido de la presente Resolución y sienten en las copias las. 

razones Tespectas. 
ARTÍCULO QUINTO. DECLARAR termnado el proceso de liquidación y sm efecto el nombramiento de Liquidador 
ARTICULO SEXTO DISPONER, que se remia copua de esta Resolución al Servicio de Rentas ternas de El Oro 
CUMPLIDO lo antercr remitase a esta Inendencra copi cenlicada de la esertura referda, 
NOTIFÍQUESE DADA y fimada en la intengencia de Compaflas, en Machala a 16 de agosto de 2017 Y 

Lapudar 
AS CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Teomito No, AB1S1-0041-17 
Exp 97298 
A 

   



  

Razón: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo Cuarto de la Resolución que antecede.- 
Machala, 28 de Agosto del 2017 

  

Abg 0 Eduardo Zambr:; 
Notario - Qúínto 

 


